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Pucará, 23 de enero de 2023

POR CUANTO:

I Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Pucará de la provincia de Huancayo de la
Junín, en Sesión Ordinaria de fecha 20 de enero de2023.

ia Constitución Política del Perú en su artículo 192" establece que los gobiernos locales

Que, la Ley de Bases de la Descentralización, Ley N' 27783, en su capítuto lV de ParticipaciÓn

Ciudadana, artículo 170" numeral 17.1" y 17"2" establece que los Gobiernos Locales están

obligados a promover la participación ciudadana en la formulación, debate y concertación de los

piañes ¿el desarrollo y presupuestos, y en la gesiión pública. Asimismo, en el capítulo V - Flanes

de Desarrollo y Presupuestos, articulos 18", 19" y 20o, numerales 20.'l y 2A.2 de la mencionada,

establece que los planes y presupuestos pariicipativos son de carácter territorial. Los Gobiernos

Locales se sustentan y rigen por presupuestos partieipaiivcs anuaies, como instrumentos de

administración y gestión sá formulan y ejecutan en concordancia con los Planes de Desarrollo

Concertado.

eue, ia Ley N' 20856 * "LÉy Marco del Presupuesto Participativo" establece disposiciones que

aseguran lá efectiva participación de la sociedad civilen el proceso de programaciÓn participativa

del presupuesto municipal, y que el Ministerio de Economia y Finanzas en el contexto de ia
mencionada Ley y su reglamento de D. S. N' 171-2003-EF, AprobaciÓn del lnstructivo N" 002-

?008-EFi76.1, para el proceso de planeamiento del Presupuesto Participativo Año Fiscal 2012,

haciendo uso del Plan de Desarrollo Concertado que contiene orientaciones referenciales para

que los Gobiernos Locales desarrollen articuladamente el proceso de Presupuesto Participativo

§ara el año Fiscal 2016. En esta misma norma se establece la conformaciÓn de un Equipo

Técnico, asignándole sus responsabilidades; asimismo precisa que se hará uso de un

cronograma para eldesarrollo de las acciones del Proceso Participativo.

eue, la Ley N" 27972 Ley OrEánica de Municipalidades en su Título Preliminar, artículo lX,

señala que el proceso de Planificación local es integrai, permanente y participativa, articulando a

tas municipalidades con sus vecinos. En sus aftículos 9", 53", 97" y la Décimo Sexta DisposiciÓn

Complementaria, señalan que ias municipalidades se rigen por presupuestos participativos

anuáles como instrumentos de administración y gestión, constituyéndose en orientadores de la
inversión, asignación y ejecución de los recursos municipales, Ios cuales se formulan, aprueban

y ejecutan en conccrdancia con los planes de desarrollo concertado.

RESULTADOS AÑO FISCAL 2024

'án el desarrollo y la economía local, fornentando las inversiones, actividades y servicios

de su responsa-b¡l¡dad, en armonía con las políticas y planes nacionales. Teniendo

ia para formular y aprobar el plan de desarrollo local conceñado, con la

Constitución Política del Perú en su artículo 199o establece que los Gobiernos Locales

fiulen y aprueben el Pian de Desarrollo Concertado y sus presupuestos con Ia participaciÓn

la población y rinden cuentas de su ejecución, anualmente'
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Que. el Responsable de la Sub Gerencia de Flanificaciór'¡ y Presupuesto mediante Carta f.l'
004-2023-MDP/§GPP de fecha 19de enero de 2A23 ha presentado el Proyecto de Reglamentc
del proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2024 de la Entidad,

Q¡"1e, el Gerente Municipai medianle ei informe Ná 0*1-2023-MDF¡Sfu4, de fecha 1S de enerc d*!
2023, eleva el Regiamento del Proceso del Presupuesto Participatlvo con Enfoque de resultados
2*2  y el Proyecto de Ordenanza Municipal que apruebe el Reglamento, en cumplimiento al
lnstructiv+ Na 001-2ú1S-EFl76,ü1 aprobado r*edianie Resolución Directora! Na ú07-2*1*-
ef176.01

Que, con la Opinión Legal Ná ü01-2023-ALEIMDP, presentado por el Asesor Legal
Externo esta Municipalidad, quien habiendo evaluado el Proyecto de Reglamento del Proceso
del P Participativo con Enfoque de resultadas 2024 mediante ordenanza Munícipal

cumplimÍento a su respectiva ejecucién,

ue, El Concejo Municipal de la Municipaiidad Distrital de Pucará, en uso de las facultades
*cnferidas p*r la eonstitución Paiítica ejel Estada y la Ley N" Ufg?z - L*y *rgáni*s d*
Municipalidades, PüR uil¡A§¡r*lsAD, apr*be lafÍguiente ordenanza ñfunicipaique:

2-S?!l; reglameni* que consta de diecisiete {17} Artículos y Ci*co {05) Disposieiones Finales.
más 01 Anexo que e* quince {15} folios, fsrman parte de la presente Ordenanza.

Articulq-Zo.- AUTORIZAR, al señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pucará a dictar las
medidas complementarias al Heglamento indicado en el artículo primero, necesarias para e!
eficiente y eficaz desarrollo del Proceso Presupuesto Participativo por Resultados.

Artic-ulq 3o.- ENCARGAR el cumplimiento cie la presente Orcienanza a Gerencia Municipal y
demás dependencias correspondientes, con los actos administrativos pertinentes.

Artículo 4o.- EÍ.¡CARGAR a la Gerencia tv'lunicipai de la Municipalidad la difusión de la presente
ordenanza en los medios de comunicaclon local.

AnfSglg-S",- PUBL|AUESE ia presente Ordenanza. gue rige a par"tir ciei dia siguierte Ce su

MANDO §E REGI§TRE, COMUNIQUE, PUBL¡QUE Y CUN#FLA-
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Artíc{lo f'.- APROBAR el REGLAMENTO BEL PROCESO DE PRESUFUESTO

m

+Lill/2,
§.\.irrl/Z;/_
rl' t-'--

7,'¿,. i\\\-/,////¡$lñ
'¿¡t¡l'

BI CE NTENARI O
?ERú 2o2i


